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tada por «Aeronaval de Construcciones e Instala
ciones. Sociedad Anónima», en su oferta base, por 
un importe total de 54.599.833 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 38 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Madrid, 28 de diciembre de 1994.-EI Director 
general. Miguel Maria Muñoz Medina.-17.896-E. 

Resolución de la Dirección General de Tráfico 
por la que se hace pública la, adjudicación 
en el concurso abierto, convocado por reso
lución de 17 de noviembre de 1994, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
11 de diciembre para la asistencia técnica 
para el estudio, diseño y elaboración de un 
archivo documental sobre el trafico y la segu
ridad vial. número de expediente 
5-93-60070-5. 

Como resultado del concurso celebrado al efecto, 
esta Dirección General de Tráfico. ha resuelto adju
dicar defmitivamente el concurso convocado para 
asistencia técnica para el estudio. diseño y elabo
ración de un archivo documental sobre el tráfico 
y la seguridad vial. a favor de la oferta presentada 
por la fmna Universat de Valencia. por un importe 
total de 20.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 38 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Madrid. 14 de febrero de 1995.-El Director gene
ral, Miguel María Muñoz Medina.-16.708-E. 

Resolución de la Dirección General de Tráfico 
por la que se adjudica el expediente de adqui
sición de 1.500.000 ejemplares del impre
so 2. Aviso para dotar de los mismos al alma
cén general de esta Dirección General de 
Tráfico. Número de expediente 
5-90-20693-6. 

Como resultado de la tramitación por contrata
ción directa del expediente de referencia en el ser
vicio de Administración, esta Dirección General ha 
resuelto adjudicar el contrato a favor de la empresa 
.. Fonnularios del Centro, Sociedad Anónima», por 
un importe de 6.172.500 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 38 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Madrid, 7 de marzo de 1995.-EI Director general, 
Miguel Maria Muñoz Medlna.-16.705-E. 

Resolución de la Dirección General de Tráfico 
por la que se adjudica el expediente de edi
ción y distribución de los distintos boletines 
de denuncia en Castellano y Castellano-Ca
talán. Número de expediente 5-90-20689-5. 

Como resultado de la tramitación por contrata
ción directa del expediente de referencia en el Ser
vicio de Administración, esta Dirección General ha 
resuelto adjudicar el contrato a favor de la empresa 
«Fonnularios del Centro, Sociedad Anónima». por 
un importe de 9.401.383 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Madrid. 7 de marzo de 1995.-EI Director general, 
Miguel Maria Muñoz Medina.-16.704-E. 
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Rl?solllción dI? la Dirección Gl?nl?ml dI? Tráfico 
por la que se adjudica el expediente de repa
ración de 274 balizas de las instalaciones 
en el puente del V Centenario en Sevilla. 
Número de expediente 5-91-20769-0. 

Como resultado de la tramitación por contrata
ción directa del expediente de referencJa en el 
Servicio de Administración, Esta Dirección General 
ha resuelto adjudicar el contrato a favor de la empre
sa «Sainco TráfiCO, Sociedad Anónima», por un 
importe de 6.047.336 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3 8 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Madrid, 7 de marzo de 1995.-El Director general, 
Miguel Maria Muñoz Medina.-17 .892-E. 

Resolución de la Dirección General de Tráfico 
por la que se adjudica el expediente de adqui. 
sición de 36.000 talonarios, modelo 7.76, 
volante sustitución permiso de circulación, 
y 200.000 oficios, modelo E-004/2. Núme", 
de expediente 5-90-20755-2_ 

Como resultado de la tramitación por contrata
ción directa del expediente de referencia en el 
Servicio de Administración, 

Esta Dirección General ha resuelto adjudicar el 
contrato a favor de la empresa «Artes Gráficas Gala, 
Sociedad Limitada», por un importe de 7.742.304 
pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 38 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Madrid, 8 de marzo de 1995.-El Director general, 
Miguel María Muñoz Medina.-17.900-E. 

Resolución del Organismo Autónomo Trabajos 
Penitenciarios por la que se hace pública 
la decisión recaída en la subasta pública 
S/I/1994, convocada por resolución de 
fecha 7 de septiembre de 1994 (<<Boletín Ofi
cial dé[ Estadm) del 9), para el suministro 
de diversos artículos de limpieza y aseO 
personal al taller de manipulados del centro 
penitenciario de Ocaña-l, en Ocaña (:.role
do)_ 

Como resultado de la subasta pública celebrada 
al efecto el dia 29 de noviembre de 1994, se ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

P!clarar desiertos por falta de ofertantes los lotes 
que a continuación se detallan: 

Lote 2. 14.000 unidades de cepillos de cabello 
para mujer. 

Lote 3. 60.000 bolsas de compresas de 20 uni
dades cada bolsa. 

Lote 6. 175.000 esponjas. 

La publicación de la adjudicación de los restantes 
lotes a que se refiere la subasta cítada, fue efectuada 
mediante resolución de fecha 8 de febrero de 1995~ 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado>l de 9 
de marzo de 1995. 

Lo que se hace público por medio de la presente 
resolución en cumplimiento de lo acordado. 

Madrid. 13 de marzo de 1995.-El Gerente, Libo
no López Garcia.-16.715-E. 
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Rl?so[ución dl?l Organismo Autónomo Trabqjos 
Penitenciarios por la que se hace pública 
la decisión recaída en la subasta pública 
S/2/1994. convocada por resolución de 
fecha 22 de diciembre de 1994 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de enero de 1995) 
para la rehabilitación de los talleres de 
mecánica, electrónica, pintura e imprenta 
del centro penitenciario de Ocaña-l, en Oca~ 
ña (Toledo). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
38 de la Ley de Contratos del Estado, se hace pública 
la adjudicación definitiva de la mencionada subasta 
a favor de la oferta presentada por la firma 
COYNERESA, en su oferta única. por un importe 
total de 35.897.000 pesetas. 

Madrid, 13 de marzo de 1995.-EI Gerente, Libo
rio López Garcia.-16.714-E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Resolución de la Mesa de Contratación de la 

Base Aérea de Cuatro Vientos por la que 
se hace pública la adjudicación del concurso 
correspondiente al expediente 950006. 

En virtud de las atribuciones delegadas que me 
confiere la Orden 35/1991, de 27 de marzo (<<Boletín 
Oficial de Defensa>l número 80), se ha resuelto. 
con fecha 27 de marzo de 1995. adjudicar dicho 
expediente a los siguientes adjudicatarios. con sus 
importes: 

Lote 1, «PescaSos Pinipesca. Sociedad Limitada»: 
7.2j)0.000 pesetas. 

Lote 2, Bollería José Moreno Tejada c.B.: 
5.400.000 pesetas. 

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
119 del Reglamento General de Contratación del 
Estado, se hace 'público para general conocimiento. 

Madrid. 27 de marzo de 1995,-EI Coronel Jefe 
de la Base Aérea de Cuatro Vientos, Rafael Sanchiz 
Pons.-21.324. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Resolución de la Tesorería General de la Segu
ridad Social por la que se anuncia concurso 
público número 2.207/95 para la edición, 
suministro y distribución de modelaje de ins
cripción y afiliación. 

Objeto del concurso: Llevar a efecto la edición, 
suministro y distribución de modelaje de inscripción 
y afiliación de edición centralizada de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

Vencimiento del plazo de presentación de ofertas: 
A las dieciocho hOfas del día JO de mayo de 1995. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de condiciones 
y la restante documentación serán facilitados. en 
mano, en la Tesorería' General de la Seguridad, 
Social, calle Astros. 5 y 7. de Madrid. 

Presentación de ofertas: Las proposiciones a.jus
tadas al modelo y la documentación exigida en los 
pliegos que rigen el concurso se presentarán en el 
Registro de la Tesorería General de la Seguridad 
Social (calle Astros, 5 y 7, de Madrid) antes de 
las dieciocho horas del día 30 de mayo de 1995, 
dirigidas a la Tesoreria General de la Seguridad 
Social. o por correo de acuerdo con lo establecido 
en el pliego de condiciones. La Mesa de Contra-


